












 

  

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 30 de abril de 

2025, por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, 

de la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia de la 

Dirección General de Transportes y Movilidad Sostenible, 

se resuelven favorablemente los expedientes de abono de 

las compensaciones económicas por la prestación de 

servicios de transporte público regular de uso general 

de viajeros desde el 1 de octubre de 2024 hasta el 31 de 

marzo de 2025. 

 

La Dirección General de Transportes y Movilidad 

Sostenible propone aprobar la autorización y disposición 

del gasto de la compensación económica por los servicios 

de transporte público regular de uso general de viajeros 

prestados entre el 1 de octubre de 2024 y el 31 de marzo 

de 2025, con los siguientes importes: 

 

 

CONCESIÓN/EMPRESA 
COMPENSACIÓN  

(4º Trimestre 2024) 

Pamplona/Iruña-Belascoáin-Pamplona/Iruña. 

/(Servicio a la demanda) 

Eugenio Díez, S.A. (EDSA) 

5.890,00 € 

TOTAL 4º Trimestre 2024 5.890,00 € 

 

CONCESIÓN/EMPRESA 
COMPENSACIÓN 

(1º Trimestre 2025) 

Goizueta-Hernani (VNA-030)/ Ceferino 

Apezetxea eta Semeak, S.L.L. 
12.115,46 € 

Pamplona-Ciudad del Transporte (VNA-036) 

Compañía Navarra de Autobuses S.A. (CONDA) 
7.237,31 € 

Ochagavía/Orbaitzeta-Pamplona (VNA-001) 

Compañía Navarra de Autobuses S.A. (CONDA) 
32.563,21 € 



 

  

CONCESIÓN/EMPRESA 
COMPENSACIÓN 

(1º Trimestre 2025) 

Fitero-Cintruénigo-Corella-Alfaro-

Tafalla-Pamplona/Iruña/ Compañía Navarra 

de Autobuses, S.A. (CONDA) 

40.715,35 € 

TOTAL 1º Trimestre 2025 92.631,33 € 

 

 

CONCESIÓN/EMPRESA 
COMPENSACIÓN  

(Marzo 2025) 

Funes-Calahorra (VNA-031)/  

Maria Belén Novello 
2.169,30 € 

TOTAL Marzo 2025 2.169,30 € 

 

TOTAL 100.690,63 € 

 

Las disposiciones de gasto y ordenaciones de pagos 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente 

el plazo de ejecución de los contratos en su día 

suscritos, sin que se haya procedido a la formalización 

de los nuevos contratos e inicio de los nuevos servicios 

de transporte público regular de uso general de viajeros, 

según se justifica en el expediente administrativo. 

 

Tal y como se informa en el expediente, debido a la 

trascendencia de los servicios, su prestación se 

considera imprescindible por lo que las empresas han 

venido prestándolos aun no habiéndose podido formalizar 

regularmente la correspondiente relación jurídica. 

 



 

  

Con respecto a la concesión Funes – Calahorra, la 

empresa Autobuses Olloqui, S.L. ha desistido de 

prorrogar en 2025 la gestión de autorización 

Administrativa Especial del servicio de transporte 

público regular entre Funes y Calahorra (VNA-031). Desde 

el 1 de enero de 2025, doña María Belén Novello, titular 

de la licencia de taxi de Funes, ha venido prestando 

este servicio de forma correcta y completa y de forma 

temporal en tanto en cuanto no se realice la tramitación 

administrativa que regularice estos servicios. 

 

El actual condicionado prevé el pago mensual de la 

compensación económica, por lo que el Servicio de 

Planificación y Modernización de Transportes propone 

abonar la correspondiente al periodo comprendido entre 

1 de marzo y el 31 de marzo de 2025. 

 

Actualmente se está tramitando la adjudicación del 

contrato del servicio de transporte público regular de 

uso general de viajeros por carretera entre Funes y 

Calahorra. Así, mediante Resolución 75/2025, de 25 de 

marzo, de la Directora General de Transportes y Movilidad 

Sostenible, se ha aprobado la adjudicación directa a 

María Belén Novello del contrato de servicios 

correspondiente al servicio de transporte público 

regular de uso general de viajeros por carretera en 

vehículo turismo entre las localidades de Funes y 

Calahorra. La firma del contrato está prevista para mayo 

de 2025. 

 

A futuro, el citado servicio de transporte entre 

Funes y Calahorra quedará integrado en el servicio 

denominado Pamplona/Iruña - Estella/Lizarra - Logroño-



 

  

Donostia / San Sebastián. Zona Estella y Ribera Alta. No 

cabe, por tanto, la posibilidad de licitar este servicio 

como un contrato independiente, sino que se incorporará 

en la licitación del futuro servicio. 

 

En vista de que nos encontramos ante unas 

prestaciones ya debidamente ejecutadas pero sin el 

adecuado soporte contractual, es forzoso explorar la 

posibilidad de acogerse a la teoría de la prohibición de 

enriquecimiento sin causa, construcción jurisprudencial 

en cuya virtud se palía, en determinadas condiciones, el 

indeseable desequilibrio que se produce cuando alguien 

que ejecuta una prestación sin el imprescindible 

basamento contractual no ha generado por tal motivo el 

derecho a obtener el equivalente dinerario o en especie 

que le correspondería de haberse formalizado el oportuno 

contrato. 

 

Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia 

exige para poder aplicar esa doctrina (Sentencia del 

Tribunal Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo 

Civil, núm. 220): 

 

-Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja 

patrimonial, que puede producirse por un aumento del 

patrimonio (lucrum emergens) o por una no disminución 

del patrimonio (damnum cessans). 

 

-Un empobrecimiento por parte del actor, 

representado a su vez por un daño, que puede constituir 

damnus emergens (daño positivo) y lucrum cessans (lucro 



 

  

frustrado), del que haya sido consecuencia el 

enriquecimiento del demandado. 

 

-Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

-Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 

A ello añade la jurisprudencia que es también 

exigible del negocio jurídico que pretenda acogerse a 

este remedio el hecho de que se halle presidido por la 

buena fe. 

 

Acreditado lo anterior en el expediente y 

habiéndose remitido las propuestas de resolución a la 

Intervención Delegada en el Departamento de Cohesión 

Territorial, esta Intervención Delegada ha emitido 

informe de omisión de fiscalización a los efectos del 

artículo 103 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de 

Navarra, dado que la prestación de los servicios tras la 

finalización de los contratos no fue fiscalizada en su 

momento, debiéndose remitir al Gobierno de Navarra la 

decisión final respecto de aquellos expedientes cuya 

fiscalización se haya omitido y que presenten alguna 

infracción del ordenamiento jurídico u otro defecto que 

impida su convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la 

contratación del caso a las disposiciones vigentes en 

materia de contratos públicos, debe procederse a pagar 

los servicios prestados, en virtud de la teoría en cuya 

virtud se persigue evitar los enriquecimientos injustos, 

con el fin de evitar así el perjuicio que deriva del 



 

  

hecho de haber prestado de buena fe unos servicios a la 

Administración y a su instancia sin haber percibido la 

oportuna contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta 

del Consejero de Cohesión Territorial, 

 

ACUERDA 

 

1.º Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, 

de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, y a 

instancia de la Dirección General de Transportes y 

Movilidad Sostenible, los expedientes de abono 

correspondientes a la compensación económica por la 

prestación de servicios de transporte público regular de 

viajeros de uso general correspondientes al periodo 

comprendido entre el 1 de octubre de 2024 y el 31 de 

marzo de 2025 indicados en la parte expositiva, por 

importe de 100.690,63 euros. 

 

2.º Trasladar este acuerdo a la Directora General 

de Transportes y Movilidad Sostenible, al Servicio de 

Planificación y Modernización de Transportes, a la 

Secretaría General Técnica del Departamento de Cohesión 

Territorial, a la Intervención Delegada y al Servicio de  

 

 

 

 

 

 

 



 

  

Gestión Económico Presupuestaria y Control del Gasto 

(Negociado de Gestión Económica). 

 

Pamplona, treinta de abril de dos mil veinticinco. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 

DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 

 

 

 

Félix Taberna Monzón 

 










